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Asunto: Se remite Iniciativa en Materia de

Telecomunicaciones y Radiodifusión.
R 1= C ! t> 1 D O

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE SENADORES
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 27, fracciones III y XV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal; 1 y 6 fracción XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y para efectos
de lo dispuesto en el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
me permito acompañar el documento con firma autógrafa de la Presidenta de la República, Dra. Claudia
Sheinbaum Pardo, por el que se somete a la consideración de ese H. Órgano Legislativo la siguiente
Iniciativa con Proyecto de Decreto:

•  Por el que se expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Se anexa copia del oficio número 113.CJEF.CALEN.08S32.202S signado por el Lic. Efrén Rodríguez
González, Consejero Adjunto de Legislación y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal, mediante el cual se remitió a esta Secretaría la Iniciativa en cita.

Le envío un cordial saludo.
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c.c.p.- Leda. Ernestina Godoy Ramos, Consejéra Jurídica del Ejecutivo Federal.- Para su conocimiento.
Lic. César Alejandro Yáñez Centeno Cabrera, Subsecretario de Gobierno.- Presente.
Lic. Juan Ramiro Robledo Ruiz, Titular de la Unidad de Enlace - Presente.
Lic. Efrén Rodríguez González, Consejero Adjunto de Legislación y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica del Ejecutivo
Federal.- Presente.
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Consejería Jurídica
Consejería Jurídica del Ejecutivo FederalConsejería Jurídica del Ejecutivo Federal

Consejería Adjunta de Legislación y Estudios Normativos

Oficio: 113.CJEF.CALEN. 08532 .2025
Asunto: Se remite la Iniciativa que se indica.

Juan Ramiro Robledo Ruiz

Titular de la Unidad de Enlace

de la Secretaría de Gobernación

Ciudad de México^ 22 ABR 2025

;7-4

Por instrucciones de la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, Ernestina Godoy
Ramos y, con fundamento en los artículos 43, fracción II, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 23, fracción IV, del Reglamento Interior de la
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, y 11 del Acuerdo por el que se expiden los
Lineamientos para la Elaboración y Presentación de Proyectos de Iniciativas de Ley
Expedidas por el Poder Ejecutivo Federal, me permito enviar en original (P.R. 17) la
iniciativa siguiente:

•  Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley en Materia de
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Lo anterior con la atenta pétición de que dicha iniciativa sea presentada ante la
Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, en términos de lo dispuesto por
el artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

SEN. JOSÉ GERARDO RODOLFO FERNÁNDEZ NOROÑA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE SENADORES

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter por su digno cargo,

ante esa Honorable Asamblea, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y

RADIODIFUSIÓN, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 20 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto

por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de simplificación

orgánica, entre ellas, diversas modificaciones a los artículos 6° y 28

constitucionales, por las que se establece la extinción del Instituto Federal de

Telecomunicaciones (IFT), órgano constitucional autónomo que hoy tiene a su

cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y

explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios

satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios

de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura

activa y pasiva y otros insumos esenciales; cuyas atribuciones serán asumidas
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conforme a la citada reforma Constitucional, por el Poder Ejecutivo Federal, a través

de la dependencia encargada de formular y dirigir las políticas en materia de

telecomunicaciones y radiodifusión, en los términos dispuestos por la Constitución

y en la ley de la materia.

El 28 de noviembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y se crea la Agencia de

Transformación Digital y Telecomunicaciones como una Secretaría de Estado del

Ejecutivo Federal, que tiene a su cargo, entre otras atribuciones, elaborar y conducir

las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión; en este sentido, y por mandato

constitucional, será la dependencia encargada de asumir las atribuciones del hoy

regulador en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, conforme a lo

establecido en la presente iniciativa.

Ahora bien, conforme al artículo Décimo transitorio del Decreto publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2024, el Congreso de la Unión

expedirá la ley secundaria en materia de telecomunicaciones y radiodifusión para el

ejercicio de las facultades previstas en el reformado artículo 28 constitucional, por

lo que en la presente iniciativa se propone dotar a la Agencia de Transformación

Digital y Telecomunicaciones, de facultades suficientes para cumplir el mandato

constitucional de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y

explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de

radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa,
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pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o.

y 7o. de nuestra Constitución.

Las telecomunicaciones y la radiodifusión, como servicios públicos de interés

general, son habilitadores esenciales de derechos fundamentales. Sin embargo, no

basta con reconocer su importancia; lo verdaderamente relevante es garantizar que

lleguen a todos los sectores de la población, sin excepciones ni barreras

socioeconómicas.

En el ámbito de las telecomunicaciones, la regulación debe enfocarse en eliminar

barreras y promover la prestación de servicios, incluido el acceso a Internet de

banda ancha. Para ello, la Agencia impulsará la homologación, simplificación y

digitalización de los trámites relacionados con la instalación, despliegue,

mantenimiento, desmantelamiento y retiro de infraestructura de

telecomunicaciones, en coordinación con las autoridades de los tres niveles de

gobierno.

El espectro radioeléctrico, como bien de dominio público y recurso limitado, debe

administrarse con base en el máximo beneficio social y los principios de eficiencia,

equidad e interés público. Para ello, se implementarán planes y programas de

bandas de frecuencias.

La Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones deberá establecer

condiciones que permitan, por un lado, garantizar el acceso a las tecnologías de la

3
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información y comunicación y el acceso a la banda ancha e Internet; y por otro,

asegurar un marco regulatorio que promueva la inversión y el desarrollo eficiente de

estos sectores, facilitando los procesos de concesión y autorización, mediante la

eliminación de cargas regulatorias que obstaculicen su acceso y uso óptimo.

En la presente iniciativa se proponen nuevas formas de asignación de espectro para

facilitar la experimentación, incluyendo modelos de autorizaciones para estaciones

terrenas de comunicación satelital, plataformas de gran altitud, uso secundario, los

entornos de prueba controlados conocidos como sandboxes regulatorios, acceso

dinámico y uso compartido del espectro y redes de radiocomunicaciones

inteligentes. Con estos mecanismos, México podrá adoptar tecnologías emergentes

como el acceso a comunicaciones satelitales directo al dispositivo de los usuarios y

que permitan llevar la conectividad a zonas de muy difícil acceso.

Sin embargo, el desafío más apremiante es la reducción de la brecha digital que

persiste y que profundiza desigualdades estructurales. En México, no todas las

personas tienen acceso a Internet, y aun cuando existe cobertura, muchas no

pueden costear el servicio, adquirir dispositivos adecuados o disponer de

conexiones con la calidad necesaria. En muchas comunidades, las redes

disponibles son de tercera generación (3G) o incluso de segunda generación (2G),

con niveles de calidad insuficientes, mientras que en otras regiones se accede a

redes de cuarta y hasta quinta generación (4G o 5G) con velocidades y capacidades

significativamente superiores. Estas diferencias crean barreras insalvables entre

P.R. 17
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quienes pueden aprovechar la digitalización para su desarrollo y quienes quedan

excluidos de sus beneficios.

El despliegue de infraestructura, el aprovechamiento eficiente de los bienes públicos

y la supresión de obstáculos que puedan afectar la operación de los proveedores

de servicios es otro elemento importante que establece en la presente iniciativa,

para impulsar un esfuerzo coordinado para la homologación, simplificación y

digitalización de los trámites relacionados con la instalación, despliegue,

mantenimiento, desmantelamiento y retiro de infraestructura de

telecomunicaciones, en colaboración con las autoridades de los tres niveles de

gobierno.

La radiodifusión ha sido históricamente un medio fundamental para la

comunicación, el aprendizaje y el acceso a la diversidad cultural. En la actualidad,

su relevancia sigue siendo incuestionable como quedó demostrado durante la

reciente pandemia que se vivió a nivel global, cuando millones de estudiantes desde

la educación preescolar hasta la superior quedaron excluidos de sus estudios

debido a la falta de conectividad, por tanto, la radio y la televisión se convirtieron en

herramientas cruciales para suplir esta necesidad urgente, evidenciando la

desigualdad digital que aún persiste.

Continúa informando, generando contenidos de interés y entretenimiento, y dando

voz a comunidades que históricamente han sido marginadas. Los medios sociales,

comunitarios, indígenas y afromexicanos desempeñan un papel cada vez más
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

relevante en sus entornos, promoviendo la educación, la cultura y la diversidad. A

la par, los medios públicos cumplen una función clave al ofrecer información de

interés nacional, resguardar el patrimonio cultural y fortalecer la identidad de la

sociedad. Los medios comerciales, por su parte, generan empleo, atraen inversión

y funcionan como plataformas de libertad de expresión y entretenimiento.

En este sentido, la función social de estos medios es innegable, y por ello es

fundamental garantizar los derechos de las audiencias mediante mecanismos

efectivos contemplados en la ley.

Por lo antes expuesto, la ley debe garantizar que las políticas en

telecomunicaciones y radiodifusión sean herramientas efectivas para el desarrollo

equitativo de ambos sectores. El acceso a Internet de banda ancha y a las

tecnologías de la información y comunicación no debe ser un privilegio, sino un

derecho fundamental para todos. Ninguna persona deberla quedar en desventaja

en la era digital por falta de acceso a estos servicios esenciales. La equidad en la

conectividad es clave para reducir desigualdades y garantizar que todos puedan

ejercer plenamente sus derechos en una sociedad digitalizada.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La presente iniciativa de ley tiene por objeto establecer las bases de las políticas en

materia de telecomunicaciones y radiodifusión; regular el uso, aprovechamiento y

explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones,

6
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el acceso a la infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación

vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés general de

telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos; los derechos de

los usuarios y las audiencias, así como garantizar el desarrollo eficiente de los

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, que contribuyan a los fines y al

ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6o., 7o., 27 y 28 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Espectro Radioeléctrico.

Conforme a los datos publicados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones

(UIT) en su reporte sobre datos y cifras de 2024 (UIT. 2024)^ el tráfico generado

por los usuarios que se conectan a Internet a través de redes móviles alcanzó por

primera vez 1 zettabyte (ZB) (mil millones de Gigabytes). El crecimiento responde a

un incremento sostenido del tráfico de banda ancha móvil, que desde 2021 aumentó

en promedio un 19.6% anual.

Un dato relevante es que el tráfico promedio mensual de banda ancha móvil por

suscripción en los países de altos ingresos (16.2 GB) es aproximadamente ocho

veces mayor que en los países de bajos ingresos (2 GB). En otras palabras, un

usuario promedio en un país de altos ingresos genera en solo cuatro días el mismo

tráfico que un usuario en un país de bajos ingresos en todo un mes, evidenciando

'' Facts and Figures 2024, Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), 2023 en <Facts and
Figures 2024 - Internet traffic>. consultado en febrero de 2025.
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las marcadas disparidades en el acceso y uso de la conectividad a nivel global (UÍT.

2024).2

En México, el tráfico del servicio móvil de acceso a Internet aumentó 3,140% de

2015 a 2023, del cual, el tráfico de la red 4G aumentó 54.3 puntos porcentuales:

mientras que el tráfico de las redes 2G y 3G disminuyeron en 3.4 y 58.1 puntos

porcentuales, respectivamente. Durante 2023, 83.5% del tráfico total correspondía

a la red 4G, 9.3% a la red 3G y solo el 0.1% a la red 2G^

Así, los datos expuestos muestran que la creciente demanda de servicios digitales

en linea y el crecimiento exponencial del uso de tecnologías inalámbricas, asi como

la necesidad de un despliegue acelerado de redes 4G y 5G, requieren una gestión

estratégica del espectro radioeléctrico, recurso limitado y altamente demandado,

bajo diversos principios como el de neutralidad tecnológica y, que tenga entre sus

objetivos la promoción del uso eficiente del espectro radioeléctrico, prevención de

interferencias perjudiciales, satisfacción de la creciente demanda de servicios

inalámbricos y la "innovación inalámbrica, esto es asegurar la disponibilidad de

espectro en distintas bandas y para diversos actores, lo que impulsará el desarrollo

de nuevos servicios y tecnologías" (OCDE, 2022).'*

^ Idem

® Quién es Quién en Cobertura Móvil en México, Segundo Trimestre de 2024 en
<reporteqesq2024t2. pdf>. consultado en febrero de 2025.

*OECD (2022), "Developments in spectrum management forcommunication services", OECD Digital
Economy Papers, No. 332, OECD Publishing, Paris, https://doi.orq/10.1787/175e7ce5-en>.
consultado en febrero de 2025.
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Dado SU papel esencial en la transformación digital, la gestión del espectro como

bien de dominio público de la nación se ha convertido en una prioridad en la agenda

pública. Su adecuada administración garantizará la disponibilidad de este recurso

para atender la creciente demanda de comunicación inalámbrica en sectores como

telecomunicaciones móviles, aeronáutica, marítimo, radiodifusión y satelital. Para

lograrlo, es fundamental implementar políticas que fomenten el acceso equitativo,

la innovación tecnológica y la optimización del uso del espectro, asegurando su

aprovechamiento eficiente y sostenible. Con una planificación estratégica, se puede

cerrar la brecha digital, mejorar la competitividad del país y garantizar que más

personas se beneficien de las oportunidades que ofrece la digitalización.

Por tanto, la administración del espectro radioeléctrico se ejercerá por la Agencia y

observará lo establecido en los tratados y acuerdos internacionales firmados por

México y, en lo aplicable, seguirá las recomendaciones de la UIT y otros organismos

internacionales.

La administración del espectro radioeléctrico estará orientada a cumplir diversos

objetivos de interés público en beneficio de los usuarios y las audiencias. Entre

estos objetivos se encuentran la protección de la vida humana, la promoción de la

cohesión social, regional y territorial, la universalidad de la provisión de los servicios

de telecomunicaciones y radiodifusión, mejorar la calidad de los servicios, la

asequibilidad el fortalecimiento de una competencia efectiva, el uso eficiente y la

adecuada protección y el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2°, 6°, 7° y

9
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28 de la Constitución. Lo que incluye, la elaboración y aprobación de planes y

programas de uso, el establecimiento de condiciones para la atribución de bandas

de frecuencia, el otorgamiento de concesiones, autorizaciones y constancias de

registro, la supervisión de las emisiones radioeléctricas, la aplicación del régimen

de sanciones, y cualquier otra acción necesaria para dar cumplimiento a los

objetivos establecidos en la Ley.

Además, la Agencia, por sí o en coordinación con los operadores, fabricantes de

equipo, instituciones públicas o privadas, podrá llevar a cabo pruebas destinadas a

la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de telecomunicaciones,

radiodifusión y comunicación vía satélite. Para ello, podrá utilizar cualquier banda

de frecuencias disponible, para cualquier servicio de radiocomunicaciones,

utilizando los equipos de radiocomunicaciones que requiera, conforme a los

protocolos de pruebas que al efecto desarrolle.

Régimen de Concesiones.

Las concesiones únicas podrán ser para uso comercial, público, privado y social

que incluyen las comunitarias, indígenas y afromexicanas, de tal forma que los

concesionarios puedan prestar todo tipo de servicios a través de sus redes.

La concesión única no confiere o concesiona al espectro radioeléctrico. Si bien

autorizará la prestación de cualquier servicio por cualquier medio de transmisión o

10
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tecnología, el interesado tendrá que acudir a los mecanismos que establece la Ley

para obtener igualmente la concesión del espectro radioeléctrico, recursos orbitales

o ambos, como medios de transmisión. El espectro radioeléctrico y los recursos

orbitales a los que podrá tener acceso el interesado, deberán ser del mismo uso

que el de la concesión única, es decir, si se obtuvo una concesión única para uso

comercial, entonces, deberá obtenerse espectro radioeléctrico o recursos orbitales

de uso comercial.

La clasificación de fines que se aplica para la concesión única, también se reitera

en la iniciativa para el espectro radioeléctrico, de tal manera que exista plena

correspondencia entre el titulo habilitante y el espectro radioeléctrico o recurso

orbital.

La iniciativa de ley contempla las asignaciones de concesiones sobre bandas de

frecuencias para el Ejecutivo Federal para proveer servicios públicos de

telecomunicaciones, con el fin de cumplir con los objetivos de cobertura social y

universal del Estado mexicano.

Entre otras acciones, la Agencia garantizará la disponibilidad de bandas de

frecuencias del espectro radioeléctrico o capacidad de redes para el Ejecutivo

Federal con fines de seguridad nacional, seguridad pública, conectividad de sitios

públicos, cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y objetivos a su

cargo.

11
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La asignación del espectro mediante el uso de mecanismos de subasta basados en

el mercado para la asignación de espectro es una forma efectiva de garantizar que

el recurso se utilice de la manera más eficiente posible. La adjudicación del espectro

por este medio a efecto de establecer condiciones de competencia efectiva en la

prestación los servicios podrán dar prioridad a nuevos participantes, establecer

límites de espectro e incentivos en el proceso de presentación de ofertas. También

podrán ir acompañadas de algunas obligaciones como las de calidad y cobertura,

para extender la prestación de los servicios como la banda ancha en ciertas

localidades del país.

Atendiendo a la naturaleza y demanda del servicio, las concesiones de uso privado

con propósitos de comunicación privada se podrán otorgar mediante asignación

directa previo pago de una contraprestación. Por su parte, las concesiones de uso

público y social mediante asignación directa.

Respecto al otorgamiento de concesiones para uso social y social comunitario se

establece que las personas morales que cuenten con concesión de bandas de

frecuencias para uso social o social comunitaria para prestar servicios de

telecomunicaciones o radiodifusión, a más tardar el treinta de junio de cada año,

deberán presentar para autorización de la Agencia, la relación de los integrantes

que participen directa o indirectamente en la conformación de la concesionaria, sus

socios o asociados. Esto tiene como finalidad garantizar la diversidad y la pluralidad

en el servicio público de radiodifusión, promoviendo el acceso equitativo a la

información y la expresión de distintos sectores de la sociedad. Las concesiones
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para uso social y social comunitario no tienen un propósito lucrativo ni deben ser

utilizadas para la concentración de un bien de dominio público de la nación como lo

es el espectro radioeléctrico. Sin embargo, en algunos casos, la solicitud y el

otorgamiento de concesiones podrían derivar en la acumulación de este recurso,

limitando su disponibilidad para otros actores. Por tanto, es necesario evitar

prácticas que fomenten la apropiación indebida de este bien de dominio público, ya

que ello iría en contra del espíritu de las concesiones sociales. Estas concesiones

tienen como objetivo, fortalecer la comunicación permitiendo que las radios sociales

y comunitarias desempeñen un papel clave en la difusión de contenidos de interés

público, la preservación de la identidad cultural y la promoción de la participación

ciudadana. Por ello, su asignación debe garantizar un uso equitativo y eficiente del

espectro, priorizando su función social sobre cualquier interés comercial de

acumulación o exclusión de otros actores.

Régimen de Constancias de Registro.

Conforme la UIT®, el servicio de radioaficionados es el más antiguo de las

radiocomunicaciones, incluso previo a su regulación. Su relevancia radica en su

capacidad de operar de forma autónoma, sin depender de redes telefónicas u otros

servicios, lo que lo convierte en un recurso esencial en emergencias, especialmente

® Manual sobre servicios de Aficionados y Servicios de Aficionados por Satélite, Unión Internacional
de Telecomunicaciones (UIT), 2014 en Amateur service and amateur-satellite service>. consultado
en febrero de 2025.
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en los primeros días tras un desastre, cuando las comunicaciones convencionales

pueden colapsar.

Durante el impacto del huracán Otis en octubre de 2023, los radioaficionados en

México jugaron un papel clave al restablecer las primeras comunicaciones en zonas

incomunicadas, permitiendo la coordinación de ayuda y el contacto con las

autoridades. Su capacidad para operar con equipos autónomos los convirtió en un

puente vital de información en la crisis.

Además de su labor en emergencias, el servicio de radioaficionados impulsa la

formación técnica en telecomunicaciones, brindando a sus operadores la

oportunidad de diseñar, construir y gestionar estaciones de radio. Esta actividad

fortalece la capacitación de nuevas generaciones y el desarrollo de talento en el

sector, contribuyendo a la resiliencia y la innovación en las comunicaciones.

Esto demuestra que el uso del espectro radioeléctrico no siempre requiere títulos

habilitantes como concesiones o autorizaciones, por lo que es fundamental

establecer una mayor flexibilidad para ciertos servicios de radiocomunicaciones,

manteniendo al mismo tiempo mecanismos de control que permitan identificar y

gestionar adecuadamente a los usuarios de este recurso y prevenir las

interferencias con las frecuencias del espectro concesionado.

Para ello, la Agencia emitirá los lineamientos para habilitar el uso de bandas de

espectro radioeléctrico, mediante el otorgamiento de constancias de registro para la
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operación de radioaficionados, sistemas aeronáuticos, equipos utilizados en

eventos especiales, culturales, deportivos o similares, entre otros.

Régimen de Autorizaciones.

El sector industrial en México está experimentando un relevo generacional

significativo, impulsado por la Industria 4.0 y la digitalización. La adopción de estas

tecnologías está redefiniendo las líneas de producción, haciéndolas más flexibles,

eficientes y sostenibles. En este contexto, la implementación de soluciones

tecnológicas avanzadas permitirá a las empresas manufactureras, las fábricas de

todo tipo, los puertos, al sector de agricultura y a toda la cadena de suministro

mejorar la visibilidad y el control sobre su productividad, optimizando así sus

procesos de negocio.

El Informe de Digitalización Industrial (Nokia, 2024)® destaca el papel clave de las

redes inalámbricas privadas, proyectando un crecimiento acelerado hacia 2027.

Entre sus principales beneficios se encuentran: (i) una mayor diversificación de usos

y ubicaciones, (ii) un retorno de inversión más rápido, (iii) mejoras en la seguridad y

sostenibilidad laboral, y (iv) el respaldo de la tecnología de punta para habilitar casos

de uso avanzados.

® Nokia Informe de Digitalización Industrial, en Industrial diqitalization I Nokia.com. 2024 >,
consultado en febrero de 2025.
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En este contexto, la inversión en transformación digital se vuelve esencial para las

empresas que buscan capitalizar las oportunidades del nearshoring en México. La

capacidad de personalizar redes de acuerdo con necesidades específicas y

ubicaciones estratégicas a través de esta infraestructura representa una ventaja

competitiva clave. Para ello, la regulación debe reconocer y definir estas redes de

radiocomunicaciones como un elemento fundamental para fortalecer la

infraestructura tecnológica del país, atrayendo así más inversiones y consolidando

a México como un centro de manufactura avanzada.

En ese sentido, la Ley introduce las figuras de Red de Radiocomunicaciones

Inteligentes como un elemento fundamental para fortalecer la infraestructura

tecnológica del país, atrayendo así, más inversiones y consolidando a México como

un centro de manufactura avanzada.

Además, se prevén otras Autorizaciones para comercializar servicios de

telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; instalar, operar o

explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales para fines de

radiocomunicaciones espaciales o para comunicaciones con plataformas de gran

altitud, salvo aquellos casos que la Agencia determine, explotar los derechos de

emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas

satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional;

comunicación para embajadas, visitas o misiones diplomáticas, experimentación,

comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo o
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pruebas temporales de equipo y Uso secundarlo en eventos específicos o

actividades Industriales entre otras.

En la iniciativa se propone una vigencia para cada caso de uso en las autorizaciones

donde el plazo se ajusta dependiendo de las necesidades de cada tipo, tomando en

cuenta la necesidad de los autorizados de tener una ventana de tiempo oportuno

para aprovechar las inversiones en infraestructura y equipo.

De las Autorizaciones para el Uso Temporal del Espectro Radioeléctrico.

Derivado de la situación que guardó la epidemia de enfermedad por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19) la UIT(2020) indicó que, "nunca antes las telecomunicaciones

habían sido tan vitales para la salud, la seguridad, la economía y la sociedad, nos

encontramos ante una oportunidad de dar a los trabajadores de la salud las

herramientas que necesitan para llevara cabo sus tareas, de permitir trabajar desde

casa a todos los que puedan hacerlo, de comerciar en linea, de garantizar que

cientos de millones de niños y jóvenes se mantengan al día con sus estudios, y de

mantener el contacto con nuestros seres queridos, dondequiera que estén."

Por tanto, es necesario prever un régimen de Autorizaciones para el uso temporal

del espectro, para supuestos de emergencias, pandemias o causas graves, que se

otorgarán por un plazo máximo de un año y podrán ser prorrogadas por plazos

iguales siempre que subsista la causa que originó su otorgamiento, así como para
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proteger y salvaguardar los derechos de los usuarios o suscriptores al término de

una concesión.

De igual manera, se prevén autorizaciones para habilitar el acceso dinámico y el

uso compartido del espectro radioeléctrico, con el fin de promover la convivencia

entre distintos servicios de radiocomunicaciones en la misma banda de frecuencias.

Esto beneficiará a los pequeños operadores, redes comunitarias y otras tecnologías

al permitirles aprovechar el espectro ocioso, optimizando su uso y reduciendo

barreras de entrada al sector.

El acceso dinámico y compartido del espectro fomenta una mayor eficiencia en su

asignación, evita la subutilización de recursos y facilita la conectividad en

comunidades rurales y marginadas. Además, impulsa la innovación y la

competencia al brindar oportunidades a nuevos actores en el mercado,

promoviendo asi un ecosistema de telecomunicaciones más inclusivo y equitativo.

Asignaciones de concesiones únicas y concesiones sobre bandas de

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial.

En la era digital, el acceso a Internet ya no es un privilegio, sino un derecho

fundamental que impacta en el ejercicio de otros derechos esenciales como la

educación, la salud, el trabajo y la participación ciudadana. Sin embargo, millones

de personas en México siguen sin acceso a este servicio básico o con un servicio

con una calidad deficiente y a precios que no permiten su asequibilidad lo que no
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